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La Agenda Ambiental Interministerial, es un instrumento de 

coordinación intersectorial  suscrito en 2007 entre los Ministe-

rios de Agricultura y Desarrollo Rural y de Ambiente, Vivienda 

y Desarrollo Territorial, como mecanismo de articulación para 

la formulación de políticas conjuntas y la expedición de la 

normativa correspondiente para el sector productivo y am-

biental.  

La Agenda está conformada por varios grupos de trabajo en  

los cuales se discute y acuerda un tema en particular.  Los 

asuntos relacionados con el sector pesquero y acuícola, se 

tratan en el grupo   “recursos hidrobiológicos y pesqueros”.  

 

La Agenda se  sustenta en los  siguientes planteamientos: 

 

La protección y recuperación ambiental del país, es una tarea 

conjunta y coordinada entre el Estado, la comunidad, las 

organizaciones no gubernamentales y el sector privado. 

 

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 

debe establecer los criterios ambientales a ser incorporados 

en la formulación de las políticas sectoriales y en los proce-

sos de planificación de los demás ministerios y entidades, 

previa consulta .  Igualmente, tiene la función de promover y 

orientar la adopción de criterios de sostenibilidad en la ges-

tión de los sectores productivos e institucionales. 

  

El Decreto 2478 de 1999, señala que es competencia del 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, armonizar y coor-

dinar la formulación y adopción de la política de protección y 

uso productivo de los servicios ambientales, agua, suelo, 

captura de carbono y biodiversidad con el Ministerio del Me-

dio Ambiente; hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desa-

rrollo Territorial.  

 

Que en el marco de la agenda internacional como impulso al 

desarrollo sostenible, el país ha firmado o ratificado una serie 

de acuerdos multilaterales.. 

 

El grupo  “recursos hidrobiológicos y pesqueros”  viene traba-

jando desde 2008, con los siguientes resultados: 

 

 Propuesta de ajuste de la normativa del MAVDT relacio-

nada con la declaración e especies exóticas invasoras, 

particularmente en el componente de l manejo de espe-

cies utilizadas en acuicultura. 

 

 Elaboración del texto de norma orientada a disminuir el 

riesgo de escape de especies exóticas utilizadas en acui-

cultura en el territorio nacional. Este ejercicio que contó 

adicionalmente con la participación del INCODER, se 

tradujo en la expedición de la Resolución 2424 de 2009 

,suscrita por dicha entidad. 

 

 Definición de los criterios para la diferenciación de los 

recursos pesqueros de los recursos hidrobiológicos, crite-

rios que facilitan la separación de los ámbitos de actua-

ción de las entidades de los sectores ambiental y produc-

tivo. 

RESULTADOS PARA EL SECTOR 

PLAN DE ACCION 2011 

 

Las siguientes son las líneas de trabajo del g rupo  

“ r ecu rso s  h id rob io lóg ic os  y  pesque ros ”   definidas 
para el presente año: 

 

 Definición de lineamientos para acciones de repoblamiento 
íctico en cuerpos de agua naturales y artificiales en 

Colombia. 

 

 Publicación  de los resultados del ejercicio de Definición e 

identificación de recursos hidrobiológicos y pesqueros. 

 

 Definición de estrategias conjuntas para el manejo 

ambiental y pesquero de humedales. 

 

 Avanzar en la formulación de la guía ambiental para la 

acuicultura. 
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